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JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD°DÉC'Ms°a:t`¡¥'gLOMd:N¿:,'¡?óL6DEDf6EFHi8`ÓNDESENTENC`AS

Auto sustanciación No. 6226
Rad. 011 -2019-00419ÚO

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad  (es),  aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIIvllENT0  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para  que  conste  lo que allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,

®



L

i:::ru::taalai:eñqoureíiTi:itdo:nárFwdaes`ep::::en::.psr::::::ed`e`'8:),,:n,tld6adóíó)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
san,Áaugt:g:scá#,c¡gc¡6ónHg.ffip

Rad. 003-2019-00328-00

De acuerdo con el  informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es),  aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la  comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para que conste  lo que allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



;

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (las) entidad  (es), allegan
respuesta ai requerimiento    Sírvase Proveer. Sant'a9° de Ca''' 0   6   Dic  2n79

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
santAaugt:::scá:,cpacqópHt.82|!

Rad. 034-2015-00214-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es),  aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la  comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  alli  se  expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,

®



`.,.,'

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso,  el  (las) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase proveer. Santiag° de ca'¡.    o   6   Dic   20ig

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Ú.  }.C.`e_

_&.<g£. .~á

JUZGAD0 DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
san`Áaug.:::scá:,cig.i6ónNg.#t|P

Rad. 020-2019-00045-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el (Ias) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento.   Sirvase proveer. Santiagode Cali,   0   6   Dm   20|9

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGAD°DEC`Ms°a:t`¡¥LLOMd:N¿:.l¡?AOLBEDE[JCEC2ÜíioNDESENTENCIAS

Auto sustanciación No. 6238
Rad. 023-2017-00243-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad  (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIIvllENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que  conste  lo que  allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



é?

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso,  el (las) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento    Sírvase Proveer. Santia9° de Ca'¡'  0   6   Dic   20iQ

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
santÁaugt:::scá#:¡£c¡9nD*£.62203]og

Rad. 029-2018-00574-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que  la (las) entidad  (es),  aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En viftud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
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JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNIC.PAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
santiaug,:::scá#:iaocio!nR!'62!jg

Rad. 007-2008-00796-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es), aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la  comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



i'

Informe al señor Juez:  dentro del presente proceso, el  (las) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento   Sírvase proveer  Santiago de callio   fl   m   ?m

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
santÁaug.:::scá:,c,agióqpJ.G2m

Rad. 031 -2014-00534ÚO

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



ci

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase proveer. Santiago de Calii   0   6   0|C   2oig

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
sant|aug.:::scá::i!.i6ó.DJ!.ffi#

Rad. 004-2016-00094-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para que conste  lo que allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



lc,

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase proveer. Santiagode Ca''i    o   6   Dic   ?nio

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
santÁaug,:g:scá::PacqópLro.:2!o4

Rad. 009-2018-00319-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación  a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para que  conste  lo que  allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



m,

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (Ias) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase proveer. Santiago de cali.     0   6   Dic   ?qio

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
santÁaugt:::scáí:iaoci!nR|P6!!:O

Rad. 013-2010-00529-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que  la (las) entidad  (es),  aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



rL

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso,  el (las) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase proveer  Santiago de Cali.  0  6   Dic   ?m

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
santÁaugt:g:scá#'c¡9cimor6'2%'3q

Rad. 027-2017-00507-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



i'3

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (las) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase proveer. Santiago de Cali,   0   6   D|C   ?nio

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

_¢o<;g§D.¢.3

JUZGADODÉCIMsoa:tl¡¥IgLOMd:N¿:.l¡?fiL6DEnE:E:#olóNDESENTENCIAS

Auto sustanciación No. 6220
Rad. 035-2010-00287-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (Ias) entidad (es), aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación  a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que  conste  lo que  allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,

CARLOS JUL

JUZGADO  10° Cl\/lL  MUNICIPAL  DE
EjEcuclor`l  DE SENTENCIAS  DE CALI

EmEstadoNo\L2<Jehoysenotifica.a

;:iitiffic7niQ
iu  Haül.. d-fl, lucm-T-A-
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JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPA
Santiago de Cali, bDF5Í6CFoC,]©°NDESENTENciAs

Auto sustanciación No. 6222
Rad. 016-2017-00125-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporia
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación  a
los autos para que obre y conste.

En viriud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  1o  que  allí  se expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



'..

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (las) entidad  (es), allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase proveer. Santiago de Cali,  0   6   D|C   ?nlq

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

®

®

JUZGADO DECIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
santÁaugt:::scá#:¡aoc¡§nNoC62%g

Rad. 022-2013-00020-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de 1o anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU



.i'     ..      `

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso,  el (las) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase proveer. Santiago de Cali,0   6   r)Tr   ?nio

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
santÁaugt:g:scá#,ci!cFo"g.6'AIP-

Rad. 025-2017-00926ÚO

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad  (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS PO GUEVARA

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL  DE
EjEcuclor\l  DE sENTENclAs DE cALI

EnEstadoNoiLzfthoysenotmca.a

f=faffffiLi'm
luimüm de l'iñH

Ege#ovacuno



lJ)r

::::ru=:taa,af:eñqoure:,#;:Ltdoenárpwda:,epá:::en::psr::t:::áed,et,g:,,,:n§da6dbeí83#e¡an

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
SantAaugt:::scá#:iqcfim£,á"ffl-

Rad. 029-2019-00106-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es), apoha
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación  a
los autos para que obre y conste.

En viftud de 1o anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que conste  lo que  allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



18

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso,  el (Ias) entidad  (es),  allegan
respuesta ai requerimiento.   Sírvase Proveer. Santiago de Ca'¡.   0   fl   Í)Tr   ?ni.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOWIBIA

Ú.`_3uD`Q

®

®

JUZGAD°DEC'Ms°a:ti¥:g::M:::cL§i:§a:¡::oi!:;guíil°NDESENTENCIAS

Rad. 025-2018-00921-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para que conste  lo que allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



•'.1

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso,  el (las) e
respuesta al requerimiento.   Sírvase proveer.  Santiago de Cali,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

ú. j.Ó`.

nó,dsdóe|sj,2'beflan

_O®<¥-®~*f

JuzGADODÉciMsoa:ti¡¥:LOMd:N¿:,i¡?aLdiEDEéE8#,8ióNDESENTENciAs

Auto sustanciación No. 6223
Rad. 004-2008-00286-00

De acuerdo con el  informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es),  aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que  conste  lo que  allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



/,.r}

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso,  el (Ias) en
respuesta al requerimiento.   Sirvase proveer.  Santiago de Cali,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

üdidóeli
),  allegan

C   2019

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago de cali,    0

Auto sustanciaci!n#p62gJ9
Rad. 009-2013-00121 -00

De acuerdo con el  informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es), apona
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En vinud de 1o anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



cl,,,(
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JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGAD°DECIMs°a:tl¡¥:LOMd:N¿:.l¡?ftLBEOE]JCEC2biioNDESENTENCIAS

Auto sustanciación No. 6221
Rad. 027-2016-00620-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), apona
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación  a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que conste  lo que allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte

:;F|::,g:o:!,t:e;co;::rioa¡quód|acc,ó2no,dgecréd,toparasuaprobac,ónsíwaseproveer

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
santÁaugt:::scá#,c#óPÜó.3829

Rad. 029-2008-00008J)O

Dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  pafte  demandante,  presenta
certificación del administrador del  EDIFICIO  PLAZA VELSALLES.

De  la  revisión  al  documento  aportado,  se  tiene  que el  memorialista  solo allego  la
cehificación   expedida   por   el   administrador   del   mencionado   Condominio,   sin
adjuntar la  liquidación  de crédito;  por lo que de conformidad  a  lo establecido en el
artículo  48  de  la  ley  675  de  2001;  "Arii'cu/o  48.  Procedi.mi.enfo  e/.ecufi-vo,.  se
requerirá para que allegue liquidación de crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora,  para que aporte la liquidación
de   crédito   ceñida   a   los   valores   del   mandamiento   de   pago,   conforme   a   lo
manifestado en la pane motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J

®



iiÑE
lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte

g:Tt?angdoa:tee,c:i,oba 6qubttció?b|dge  créd,to  Para  Su  aprobación   Sírvase  proveer
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
santÁaugt:::scá#,c¡gc¡§nNOQ6%B,29

Rad. 016-2018-00513-00

Dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  pahe  demandante,  presenta
ceriificación del administrador del CONJUNTO  RESIDENCIAL LA SIEMBRA.

De  la  revisión  al  documento  aportado,  se tiene  que  el  memorialista  solo  allego  la
certificación   expedida   por   el   administrador   del   mencionado   Condominio,   sín
adjuntar la  liquidación de crédito;  por lo que de conformidad  a  lo establecido en el
artiiculo  48  de  la  ley  675  de  2001.,  "Articulo  48.  Procedimiento  ejecutivo;  se
requerirá para que allegue liquidación de crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora,  para que aporte la  liquidación
de   crédito   ceñida   a   los   valores   del   mandamiento   de   pago,   conforme   a   lo
manifestado en  la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,

®



?,Í
lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte
demandante,  aporta  liquidación  de  crédito  para  su  aprobación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,
Eisustanciador,   0  6   D|C   ?nl9

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

`¢  oü _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
santÁaug,:::scá#;ioacgó

nüN¢o.26S|2R`
Rad. 028-2005-00323-00

Dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte  demandante,   presenta
certificación del administrador del  EDIFICIO PLAZA VELSALLES.

De  la  revisión  al  documento  aporiado,  se tiene  que  el  memorialista  solo  allego  la
certificación   expedida   por   el   administrador   del   mencionado   Condominio,   sin
adjuntar la  liquidación de crédito;  por lo que de conformidad  a  lo establecido en el
artículo  48  de  la  ley  675  de  2001 ;  "A#Í'cu/o  48.  Procedí.mí.enfo  e/.ecufi.vo,.  se
requerirá para que allegue liquidación de crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora,  para que aporte la  liquidación
de   crédito   ceñida   a   los   valores   del   mandamiento   de   pago,   conforme   a   lo
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFiQUESE,

®



JElil
lnforme   al   señor  Juez:   Que   el   presente   expediente   pasa   a   Despacho   y  se   deja
constancia que la audiencia de  remate programada  para el dia 21  de  noviembre de 2019
a  las  2:00  P.M,  no  se  llevó  a  cabo  la  diligencia,  toda  vez  los  despachos  se encontraban
cerrados por el paro nacional.  Sírvase proveer.

sant,agodeca,,,    o  6   DIC  2o,9`

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADODÉc,sMa:tFa,á:LdT:#,pÓ|PbiáE?5jjóNDESENTENC,AS

Auto de Sustanciación. No. 6240
Rad. 012-2017-00605-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  para  el  día  21  de  noviembre  de
2019  a  las 2:00  P.M,  no  se  llevó  a  cabo  la  audiencia  de  remate,  toda vez  los  despachos
se encontraban cerrados por el paro nacional.

En méríto de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PONER  en  conocimiento  de  las  partes  lo  anotado  en   la  parte  considerativa  de  esta

provjdencia.

NOTIFÍQUESE,

®



!`.

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,
E,sustanc¡ador,    0   6   D]C   20t9

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICI`P.Ái¥DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIASsanth#:n%#kj#qo2ffi
Rad. 022-2016-00515"

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación  registrada  en el  proceso data  del  17  DE  NOVIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el 21  DE  NOVIEMBRE  DE 2017,  permaneciendo inactivo  por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de   sus  etapas,

Df3rmanezca   inactivo  en   la   secretaría   del   desDacho`   Dorciue   no   se   solicita   o   realiza   ninauna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día
siguiente a  la  última  notificación  o desde  la  última diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte o de
oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento  tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.
(. ..)  b)  Si el Droceso cuenta con  sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena
seauir adelante la eiecución, el Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado iriactivo
por  más   de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por otra  parte,  revisado el  asunto se  observa  embargo de  remanentes  por pahe de otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
FEDEFLACION   NACIONAL  DE  COMERCIANTES  FENALCO  SECCIONAL  VALLE  DEL
CAUCA contra  MANUEL ANTONIO  LONDOÑO VEGA  en  virtud  de  haberse  configurado
el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DEJAR  A  DISPOSICIÓN  del  JUZGADO  22  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI  DE
CALl  dentro del  proceso adelantado por FEDERACION  NACIONAL DE COMERCIANTES
FENALCO   SECCIONAL  VALLE   DEL   CAUCA   contra   MANUEL  ANTONlo   LONDOÑO
VEGA,  los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.



rl,?,

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase

Eíosvues:án::andt:ar:o3eíaló|C2«9

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGmoDEclstT:###U###ffiígcIONDESEN"NCMS

Auto lnterlocutorio. No. 6240

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación  registrada  en el  proceso data  del  30  DE  NOVIEMBRE  DE  2017,  notmcada  por
estados el  04  DE  DICIEMBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  Lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condicior®s  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lneral b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  astuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desislimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inacti\Ío
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la   orden   de   desglose   con    la    constancia
correspondk3nte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOGENESIS contra ANA CRITINA VILLALBA ZAPATA,

kE±S£N#u:E°er+E#s#Mí:S¥5RT%,¥oSADDYZAPATAZAPATAenvirtudde

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHIVO  del
Proceso.



-`_`

Informe   al   señor  Juez:   Que   el   presente   expediente   pasa   a   Despacho   y  se   deja
constancia que  la audiencia de  remate  programada  para el  día  28 de noviembre de 2019
a  las  2:00  P.M,  no se  llevó  a  cabo  la  diligencia,  toda  vez  por error en  secretaria  no se  le
dio apertura.  Sírvase proveer.

santiagodeca,i,    0   6   D|C   2o|g

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD°DÉC'sMa3t;a:í;Lg:¥:ii;E:iacD#JNE3:TE8::NDESENTENC'AS

Rad. 009-2000-00068-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  para  el  día  28  de  noviembre  de
2019  a  las  2:00  P.M,  no  se  llevó  a  cabo  la  audiencia  de  remate,  toda  vez  por  error  en
secretaria no se le dio apertura.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PONER  en  conocimiento  de  las  partes  lo  anotado  en   la  parte  considerativa  de  esta

providencia.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL  Mul\llcIPAL  DE
EjEcUc[Ol\I DE SENTENCIAS lm CALI

SECRETARIA

EnEstadoNo.üT2+dehoystnotifica
a las par.es el auto anterlor.F##



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de   los  depósitos  que  se   encuentran   por  cuenta   de   este   proceso.   Sírvase   proveer.
santiagodeca|i,     o  6   D|C   20|9|

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0IVIBIA

_... tu,®,£_

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNIC
Santiago de Cali,i+

Autosustanciación-Ño.-62*3
Rad. 020-2017-00323-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar  la  página  web  del  banco  Agrario  y  efectivamente  se  encuentran  dineros  por
cuenta  de este Juzgado,  razón  por la  cual  y se ordena  la  entrega  de  los títulos judiciales
de  conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  447  del  C.G.P.       "Cuar)do /o embargado
fuere  dinero,  una vez ejecutoriado el  auto que  apruebe  cada liquidación  del  crédito o las
costas,  el juez ordenará su entrega  al  acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado
( . . .)„.

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.116)

$101.028.540 y costas (fl 39)  $4.163.000 cuya  suma asciende a $105.191.540,  razón  por
la  cual  se ordenara  la  entrega  de  los titulos  a favor de  la  parte demandante.  En virtud  de
lo anterior, el Juzgado.

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante,  BANC0  PICHINCHA  S.A.,  a
través   de   su   apoderada   judicial   facultada   para   recibir   EDGAR   CAMIL0   MOREN0
JORDAN  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.   16.593.669,  los  títulos  judiciales

por  hasta  por valor de  CUARENTA  Y  TRES  MILLONES  OCHOCIENTOS  TREINTA  WIIL
SEISCIENTOS  SETENTA  PESOS  M/CTE  $  43.830.670.00,  los  cuales  se  relacionan  a
continuación:

NOTIFÍQUESE,

:£:¡:D:Ii:!j2H]°NDESENTENciAs

Número del Fecha ValorTitulo Const"ción
469030002283773 07/1 1 /201 8 $ 28 600 000,00

469030C02435935 18/102019 $  15 230 670,00

TOTAL hu3.83Í).6]o,Í]o

CARLOS JULI                          O GUEVARA



•?0

lnforme   al   señor  Juez:   Que   el   presente  expediente   pasa   a   despacho   con
memorial contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

santiagodecaii, 0  6   DIC   201q
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
d.  jüo,._

-c®<,FgDt€.~§

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
santiagodecali,0  6  Dlf,  ?"

Auto sustanciación No. 6024
Rad. 027-2017-00879ÚO

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandante,
aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al
Art.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por   secretaría   se   corra   traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación de crédito en los téminos del
Art.  110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®



lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a  despacho  con
memorial contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

Santiagodecaii,0  6   D|C   2019
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
santiaug.:g:scá#,.i!.Pó.DÑ!.fFga

Rad. 004-2018-00465-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandante,
aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al
An.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por  secretaría   se   corra   traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la  liquidación de crédito en  los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD°DEC'Ms°a:t.¡¥LLOMd¥N¿:.'¡?ALPEDEÉE2Uffl°NDESENTENC'AS

Auto sustanciación No. 6228
Rad. 004-2018-00465-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es), apona
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para que conste  lo que  allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



-
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JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

~tü..-`.vO`s,-

JUZGAD°DSE::ra:ocd|¥::oar::E:nE;aE£E:!jj?Uo:1°NDESENTENciAS

Rad. 010-2018-00429-00

Dentro   del   presente   proceso,   la   parte   demandante   solicita   el   pago   de   los  depósitos  que  se
encuentran  por cuenta de este  proceso,  de  la revisión  al expediente se tiene que lo adeudado a la

parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado,  razón por la cual

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el anículo 447 del
C.G.P."  Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,   una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concumencia del
valor liquidado  ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que se encuentran  aprobadas las  liquidaciones de crédito  (fl.  72) $16.618.748,

y costas  (fl  57) $869.500.00  cuya  suma asciende a  $17.488.248,  razón  por la  cual  se ordenará  la
entrega de los títulos a favor de la parte demandante,  los depósitos que se encuentran actualmente
consignados en la cuenta única.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante,  FINESA  S.A,  identificada  con  NIT.  No.
805.012.610-5,  Ios  titulos  judiciales  que  se  encuentran  en  cuanta  única,   por  valor  de  3.714.275.00,  TRES
MILLONES   SETECIENTOS   CATORCE   IvllL   DOSCIENTOS   SETENTA  Y   CINC0   PESOS   los  cuales  se
relacionan a continuacióm

JUZGADO  DÉCIIVIO  CIVIL  Ivl`
Santiago de Cali,

NOTIFÍQUESE,

Número del Titulo Fecha Constnución Valor

469030C02366848 24m5/2ol9 $  189 672,00

469030CX)2366849 24m5Í201 9 $ 189 672,00

46go3om23"o 2410512019 $ 189 672,00

469o3cm2366851 24m5Á201 9 $ 335 058,00

4690300J2366852 24/05Q019 $  132  018.00

469030002366853 24/05#019 $ 565 672,00

469030Cn2366854 24/05„019 $ 225 417.00

469030C02366855 24/05#01 9 $  180 297.00

469o3om2366856 24/05/201 9 $ 204178,00

469030C02366857 24/05/201 9 $ 3S2 748,00

469030002387601 05/07201 9 $ 381  401,00

469030002402485 06/08„01 9 $ 190 601,00

469030CX)2412249 29/08C01 9 $  196 667,m

4690300)2427283 30mgno19 $ 190 601,00

469030002440547 2siiioí20`9       A $  190 601,00

•yff* // 1 $ 3 714 275,00/
CARLOSJU    0                EP EVARA
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JUZGADO  10° CIviL
EJECUCION DE SEN-

EnEstadoNdw:wríhoyse
el aiito antenor.
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Informe  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado por el apoderado de la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar. Por

3t::t',::::'ep8#or`ibforFa,s|o6re,cou,m!pl,m,entoalamedidadeembargosíwaseproveer

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JuzGé::ti:gEocLt°c:,'íuq.Ei:.5.i#,i.i,D!:EJECUCION  DE SENTENCIAS

No. 6205
Rad. 010-2018-00429-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  apoderado judicial  de  la  parte
actora solicita  una  medida cautelar y como quiera que  reúne los  presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por  ser  procedente,  se  decretará  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias de la demandada ANDREA NAVIA MILLAN.

Por otro  lado el  pagador  DELIMA  MARSH  S.A.,  informa  sobre  el  cumplimiento  a  la  orden
de embargo del salario de la aquí demandada ANDREA NAVIA MILLAN,  razón por la que
se agregará para que obre y conste en el presente proceso.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIIVIERO:   DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  a
cualquíer  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuentas  comentes,  de  ahorros  o  cualquier  titulo
bancario  o financiero  que  llegare  a  tener  La  parte  demandada  ANDREA  NAVIA  MILLAN

|*m;#aE:s=:efmuehm.#,:#a:ñe#e.6L#É23:,EeLnEhMSB##=,_A#nsfiriúx
SESENTA   Y   DOS   WllLLONES   QUINIENTOS   VEINTICUATRO   IvllL   PESOS   M/CTE.
lst2.524.000.oo M/CTE.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  librense  los oficios respectivos dirúklos a  las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada  por el Juzgado,  para que  los dineros embargados sean depositados a órdenesd£ri:¥#;,eÑJa,Lá%i:#R'7Caood:ef:*##:%Md:"á:'#a¥Á#arinÁ£
además que el incumplimiento de lo anterior Le acarreará sanciones legales.

TTERCERO:  AGREGAR Y PONER  EN CONOcllvllENTO  la comunicación  proveniente del

pagador DELIMA MARSH S.A,  para que obre y conste dentro del presente proceso.

NOTIFIQUESE,


